
 
 

CIRCULAR N° 1 
 

INVITACIÓN N° 5000004874 
“PROVISIÓN DE BATERÍAS” 

 
En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS A LA SOLICITUD 
DE COTIZACIÓN, mediante la presente procedemos a enmendar lo siguiente: 
 

 
ACLARACIONES 

 

1. ¿Las baterías solicitadas que uso le darán? 

 

Respuesta 
   

1. Serán de USO VEHÍCULAR y para los equipos como ser: Retroexcavadoras, Camiones 

grúa, Compresores de Aire SULLAIR, Moto soldadores LINCOLN y otros. 

 

Siendo esta toda la información, solicitamos tomar debida nota de la presente. 
 
Santa Cruz, febrero de 2025 
 
 


